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UNIVERSIDADES

17995 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2001, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación de la adaptación a las disposiciones vigentes del plan
de estudios de Diplomado en Relaciones Laborales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la adaptación a las disposiciones vigentes del plan de estudios correspondiente al título de Diplomado en Relaciones
Laborales, que fue homologado por el Real Decreto 273/2000, de 25 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo).

Dicha adaptación a las disposiciones vigentes ha sido aprobada por esta Universidad el 21 de diciembre de 2000 y homologada por Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades,
de fecha 7 de marzo de 2001, el plan de estudios mencionado quedará estructurado conforme figura en el siguiente anexo, con efectos desde su impartición.

Cartagena, 26 de julio de 2001.—El Secretario general, Pedro Ángel Colao Marín.
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